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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
sre PUBLIC».. TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

8DSCR1PCI6N PARA LA CAPITAL

Uñado...................... 17*50 ptat

Seis meses.............. 9*10 »

Tres id.................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las ieyos obligarán eu ia Península, islas aáya leetes, Canarias y territorioa de Africa sujetos 1 la 
legislación peninsular, á los veinte días do su pron: ligación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

3e entiendo hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
CAP. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que lo-; Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bol? tín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] 
número siguiente.—Los Bren. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosnonr abilidad, de conservó
los números d« este Bolhtíh, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá vc<ü!. 
car-.-e ®1 fina) do ceda año.

Edictos de pago y anuncios de inter és particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FORRA DE LA CAPITAL

Un año............................... 20 pías.

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id.......................... 6 »
Pago adelantado

(¡jarte atieiai
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. ei Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Be la Gaceta núm. 134.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la Administración y Recauda
ción de los impuestos sobre Dere
chos reales y transmisión de bie
nes y sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.

(Continuación.)

Art, 31. Cuando el testador dis
pusiere de sus bienes, sustituyendo 
unos herederos á otros, se pagará 
el impuesto en cada sustitución con 
arreglo al parentesco entre el sus
tituto y el causante.

Si los.herederos instituidos en tal 
concepto no tuviesen derecho en 
ningún caso á disponer de la heren
cia, ya por actos entre vivos ó por 
causa de muerte, se reputarán co
mo meros usufructuarios.

Cuando la autorización para dis
poner de la hereneia se halle afecta 
á una condición puramente potesta
tiva, cuyo cumplimiento dependa 
de la exclusiva voluntad del here
dero, se liquidará por la plena pro
piedad, pero los derechohabientes 
del heredero podrán solicitar la de
volución del impuesto satisfecho 
Por su causante en la parte corres
pondiente á la nuda propiedad si 
Justifican el incumplimiento de la 
condición y ¡a transmisión de la he- 
^encia íntegramente al sustituto 
designado.

La disposición del párrafo ante- 
or se observará también cuando 

el testador autorice al heredero pa
ra disponer de los bienes en caso 
de necesidad, ya le imponga ó no la 
obligación de justificar ésta, ena
jenando antes sus bienes propios.

Para que la devolución proceda 
deberá también acreditarse en es
tos casos la transmisión de la heren
cia Integra al sustituto.

Art. 32. En los fideicomisos, 
cuando dentro de los plazos en que 
debe practicarse la liquidación no 
sea conocido el heredero fideicomi
sario, pagará el fiduciario con arre
glo á los tipos establecidos para las 
herencias entre extraños, cualquie
ra que sea su parentesco coa el 
causante.

Lo pasado con arreglo al párrafo 
precedente, aprovechará al fideico
misario cuando sea conocido, pero 
no tendrá derecho á reclamar la 
devolución de cantidad alguna por 
razón de su parentesco con el cau
sante.

Si dentro de dichos plazos se co
nociese el heredero fideicomisario, 
satisfará éste el impuesto con arre
glo á la escala y grados señalados 
para las herencias.

Si el fiduciario ó persona encar
gada por el testador de transmitir 
la herencia, puede disfrutarla en 
todo ó en parte, temporal ó vitali
ciamente, ó tuviere la facultad de 
disponer de los productos ó rentas 
de los bienes hasta su entrega al 
heredero fideicomisario, pagará el 
impuesto en concepto de usufruc
tuario y con arreglo al grado de 
parentesco que le una con el cau
sante. En este caso, el fideicomisa
rio satisfará también, al entrar en 
posesión de los bienes, el impuesto 
correspondiente, no computándose 
en su favor lo pagado por el fidu
ciario.

En los fideicomisos en qne se de
jen en propiedad los bienes heredi
tarios al heredero fiduciario, aun 
cuando sea con la obligación de le
vantar alguna carga, en los térmi
nos que establece el art. 788 del 
Código Civil, se liquidará el im

puesto como herencia en propiedad, 
con deducción de la carga, si fuera 
deducible, por la cual satisfará el 

í impuesto el que adquiera el benefi- 
i ció consiguiente al gravamen im

puesto al heredero por el título ó 
concepto que jurídicamente corres
ponda al acto, y si el beneficiario 
no fuere conocido, satisfará el im
puesto correspondiente á dicho con
cepto el heredero, pudiendo utilizar 
el derecho reconocido por el ar- 
ticulo 58, párrafo 8.°, de este Re
glamento.

Art. 33. Por la herencia reser- 
vable, con arreglo al art. 811 del 
Código Civil, satisfará el impuesto 
el reservista en concepto de usu
fructuario; pero si por fallecimien
to de todos los parientes, á cuyo fa
vor se halle establecida la reserva, 
se extinguiera esta, vendrá obliga
do el reservista á completar el pago 
por la diferencia entre el usufructo 
y la propiedad plena.

La reserva, en los casos determi
nados por los artículos 968, 969, 979 
y 980 del Código Civil, dará dere
cho á la devolución del impuesto 
satisfecho por la nuda propiedad de 
los bienes á que afecte, cuando se 
acredite la transmisión total de los 
mismos al reservatario.

En todo caso, el reservatario sa
tisfará el impuesto según la escala 
de herencias, atendido el grada de 
parentesco entre el mismo y la per
sona de quien procedan los bienes, 
prescindiendo del que le una con el 
reservista, aunque éste haya hecho 
uso de la facultad de mejorar, re
conocida en el artículo 972 del Có
digo Civil.

Art. 34. Las transmisiones de 
bienes pertenecientes á vínculos ó 
mayorazgos y á patronatos, cape
llanías ó memorias no comprendi
dos en el Convenio celebrado con 
Su Santidad en 25 de Junio de 1867, 
satisfarán el 3 por 100 de su im
porte.

Las transmisiones de bienes de 
capellanías y cargas eclesiásticas, 
patronatos, memorias y obras pías 

y otras fundaciones análogas de 
carácter familiar, y la redención 
de dichas cargas que se realicen 

. con arreglo al citado Convenio ce- 
: lebrado con la Santa Sede, satisfa- 
‘ rán el 0,50 por 100.

Art. 35. Las informaciones de 
posesión y las de dominio, cualesquie
ra que sean el titulo de adquisición 
que se alegue y la fecha del mismo, 
satisfarán el 5 por 100 del valor 
comprobadode losbieneay derechos 
á queserefieran.

Se exceptúan de esta disposición 
y quedarán exentas del impuesto, 
las informaciones á que se refiere 
este artículo, únicamente cuando 
el que las obtenga justifique en for
ma haberlo satisfecho ya por el tí
tulo alegado como fundamento de 
la información y por los mismos 
bienes que sean objeto de ella.

La exención ó no sujeción del ac
to al impuesto en la fecha en que 
se verificó la transmisión, ó la 
prescripción de la acción adminis
trativa, no liberan de satisfacer el 
impuesto por la información, salvo 
en cuanto á la segunda de las cau
sas citadas, si el plazo de prescrip
ción se computa, atendiendo á la 
fecha de la información misma y no 
desde la del título en ella alegada.

El pago del impuesto correspon
diente á la información no anula el 
derecho de la Administración para 
investigar y exigir el que corres
ponda al título alegado, si no ha 
transcurrido el plazo de prescrip
ción, contado desde la fecha de di
cho título y siempre que el impues
to correspondiente á este concepto 
exceda del exigido por la informa
ción. Este último, una vez pagado 
aquél, y con justificación cumplida 
del hecho, deberá ser devuelto al 
interesado, si lo solicita en tiempo 
y forma.

Cuando para llevar á efecto las 
anotaciones de embargo decretadas 
en asuntos de interés directo de la 
Administración pública por las Au
toridades del orden judicial ó fun
cionarios administrativos, sea na-



cesario inscribir previamente la po
sesión á nombre délos que resulten 
deudores por el crédito ó responsa
bilidad que se persiga, carezcan de 
titulo inscripto en el Registro de la 
propiedad y no posean otros bienes 
inmuebles ó derechos reales que los 
embargados, se aplazará el pago 
del impuesto liquidado en concepto 
de información posesoria, si lo solí 
cita el funcionario que haya acor 
dado de oficio dicha información.

Los Jueces, á instancia de los re
presentantes del Estado en el asun
to que motive el embargo, y los 
Agentes ejecutivos al decretar la 
venta de bienes embargados, en el 
caso á que se refiere el párrafo an 
terior, consignarán precisamenteen 
los anuncios de lasubasta la obliga 
ción del comprador de satisfacer el 
impuesto corespondiente á la infor 
mación posesoria antes de que se 
otorgue á su favor la escritura de 
venta, cuyo importe le será de 
abono á cuenta del precio del re
mate.
Art. 36. Las concesiones adminis

trativas de bienes, obras, servicios 
ó aprovechamientos, otorgadas por 
el Estado, las provincias ó.losmuni- 
cipios, como las de minas, pastos, 
arbolado, aguas, canales, pantanos, 
ferrocariles, tranvías, telégrafos, te 
léfonos, mercados y demás análo 
gas, que no se hallen especialmente 
comprendidas en otra disposición 
de este Reglamento, satisfarán el 
0,50 por 100 cuando tengan carác
ter de perpetuidad, no siendo rever
tibles á la entidad que las otorga.

Las mismas concesiones, cuando 
tengan carácter temporal, por que 
hayan de revestir á la entidad que 
las concedió ó pasar al dominio pú
blico expirado el plazo de la conce
sión, satisfarán el 0‘25 por 100.

Se considerarán concesiones ad
ministrativas, á los efectos del im
puesto, las autorizaciones que se 
otorguen con arreglo á las respec
tivas leyes y reglamentos para la 
explotación de aguas minero-medi
cinales, y las que, con arreglo á la 
ley de Puertos, se concedan para el 
establecimiento de muelles, astille 
ros, embarcaderos, balnearios y 
otros servicios y aprovechamientos 
en la zona maritima terrestre.

Los actos de traspaso, cesión ó 
enajenación á titulo oneroso de las 
concesiones administrativas á que 
este articulo se refiere ó del dere
cho á su explotación que no ten 
gan señalado tipo distinto en este 
Reglamento, y la transmisión por 
contrato de las obras en ejecución 
ó una vez realizadas, siempre que 
las concesiones y obras hayan de 
revertir al Estado, las provincias ó 
pueblos, satisfarán el 0'25 por 100.

Los mismos actos y transmisio
nes, cuando no sean revertibles, 
sino concedidos á perpetuidad, de 
vengarán 1 por 100. Solo se enten
derán comprendidas en este articu
lo las obras que tiendan de una I 
manera directa á poner en condi- j

I ciones de aprovechamiento la con
cesión, pero no las industrias ó ex- 

I potaciones creadas como conse
cuencia de la misma, cuya trans
misión se liquidará en las condicio 
nes generales establecidas por este

I Reglamento.
Cuando los actos ó transmisiones 

á que se refieren los párrafos an
teriores se verifiquen por titulo he
reditario ó donación por causa de 
muerte, tributarán por la escala es
tablecida para las herencias.

Las adquisiciones de terrenos 
con destino á la construcción de fe
rrocarriles ó de cualquier otra con
cesión administrativa de las men
cionadas en este articulo que se 
verifiquen en virtud de la ley de 
Expropiación forzosa, aun cuando 
tengan lugar por convenios parti
culares que hagan innecesarios los 
trámites de dicha ley, siempre que 
las concesiones y obras, así como 
los terrenos adquiridos, hayan de 
revertir al Estado, las provincias ó 
los pueblos, satisfarán el 0'25 por 
100.

Las mismas adquisiciones cuando 
no sean rcvertibles las concesiones, 
obras y terrenos, sino concedidos á 
perpetuidad, satisfarán el 0 50 por 
100.

Art. 37. Las adquisiciones de te
rreno para edificación de templos 
destinados al culto católico, y los 
legados en metálico para su cons
trucción y reparación, devengarán 
el 0'25 por 100 de su importe.

Art. 38. Los contratos de adqui 
sición de terrenos y edificios que 
realicen los Ayuntamientos con 
destino al ensanche de la via pú
blica, en la parte que sea necesa
ria con arreglo al proyecto, siem
pre que esté definitivamente apro
bado y la expropiación se verifique 
con arreglo á la ley de 10 da Enero 
de 1879, pagarán el 0'50 por 100.

Con arreglo al mismo tipo se li
quidarán los propios actos otorga
dos con igual objeto á favor de las 
provincias.

No están comprendidas en el an 
terior precepto, las enajenaciones 
que dichas Corporaciones verifi 
quen de solares ó parcelas sobran
tes de la via pública, las cuales tri
butarán con arreglo á los precep
tos genera;es de este Reglamento.

Las disposiciones de este artículo 
serán de aplicación únicamente en 
los casos á que no alcance la exen
ción declarada en el párrafo 3.° del 
art. 6.° de este Reglamento.

Art. 39. La transmisión de cré
ditos, derechos ó acciones, mediante 
cuyo ejercicio hayan de obtenerse 
bienes determinados y de posible 
estimación, devengará el impuesto 
por iguales conceptos y tipos que 
las que se efectúen de los mismos 
bienes y derechos.

Cuando el valor de aquéllos no 
conste, se practicará una liquida
ción provisional sobre el que á re 
quenmiento de la Administración 
declaren los interesados, en el pía- i 

zo de cinco días, y sin perjuicio de 
ampliarla al exceso, si le hubiese 
del verdadero valor de los derechos 
transmitidos, cuando por hacerse 
efectivo, sea conocido el de los bie
nes que mediante aquéllos se obten
gan, y entonces se practicará la li
quidación definitiva.

Si en el plazo indicado los intere
sados no hicieran la declaración 
del valor, lo fijará la Administra
ción, si fuere posible, y previa no
tificación á los interesados, por un 
término igual, se practicará la li
quidación, sin perjuicio de las re
clamaciones que procedan. Si no 
fuere posible á la Administración 
por ningún concepto fijar el valor 
de los derechos y acciones transmi
tidos, se aplazará la liquidación, 
haciéndolo constar así por medio de 
nota extendida al pie del docu
mento.

CAPITULO III
REGLAS GENERALES DE LIQUIDACIÓN

Y EXACCIÓN DEL IMPUESTO.

Art. 40. El impuesto se exigirá 
con arreglo á la verdadera natura
leza jurídica del acto ó contrato li
quidable, cualquiera que sea la de
nominación que las partes le hayan 
dado, y prescindiendo de los defec
tos, tanto de forma como intrínse
cos, que puedan afectar á su vali
dez y eficacia, sin perjuicio del de
recho á la devolución en los casos 
en que proceda, con arreglo á las 
disposiciones de este Reglamento.

Art. 41. En ningún caso, salvo 
lo que se dispone en el artículo 
transitorio de la ley de 2 de Abril 
de 1900, se exigirá el impuesto por 
otros tipos de liquidación que los 
señalados en la tarifa adjunta.

Art. 42. A una sola convención 
no puede exigirse más que el pago 
de un solo derecho; pero cuando un 
mismo documento ó contrato com 
prenda varias convenciones sujetas 
ai impuesto separadamente en la 
tarifa, se exigirá el derecho señala
do á cada una de aquéllas, salvo los 
casos en que este Reglamento de
termine expresamente otra cosa.

Art. 43. Para que sea exigible 
el impuesto se requiere la existen 
cia de un hecho que jurídicamente 
origine el acto sujeto al impuesto, 
de una convención expresamente 
consignada por los contratantes ó 
de otro acto que con arreglo á los 
principios de derecho pueda lógica 
y legalmente deducirse de la inten
ción ó voluntad de las partes, ma
nifestada en las cláusulas ó estipu
laciones del contrato, rectamente 
interpretadas.

Los actos y contratos no designa 
dos expresamente en la tarifa, se 
liquidarán desde luego por los con
ceptos señalados en la misma á sus 
similares ó análogos; pero una vez 
satisfecho el impuesto, y aunque no 
exista reclamación de los interesa
dos, la Oficina liquidadora instruirá ! 
el oportuno expediente, manifiestan 
do los fundamentos de la asimila- i 

ción, y previo informe del Abcgado 
del Estado y Delegado de Hacienda 
se elevará á la Dirección General 
del ramo para que en su dia adopte 
ó proponga la declaración de ca
rácter general que estime proce
dente.

Art. 44. Para la clasificación 
jurídica de los bienes sujetos al ¡m- 
puesto por razón de su distinta na
turaleza, uso, destino ó aplicación 
se estará á la que respecto al parti' 
cular dispone el libro II, titulo 1.» 
del Código Civil, ó, en su defecto 
el derecho administrativo.

Art. 45, Se considerarán bienes 
inmuebles, á los efectos del impues
to, además de los calificados como 
tales por el derecho común, civil ó 
administrativo, las instalaciones de 
cualquier clase establecidas con 
carácter permanente, siquiera por 
la forma de su construcción sean 
perfectamente transportables, y aun 
cuando el terreno sobre que se 
hallen situadas no pertenezca al 
dueño de la misma.

Las naves se considerarán como 
bienes inmuebles, sólo á los efectos 
de la hipoteca.

Art. 46. Cuando en el mismo 
contrato y titulo, y por precio úni
co, se transmitan bienes muebles, 
inmuebles y derechos reales, sin 
especificar la parte de precio que á 
cada uno de aquellos corresponde, 
se aplicará el tipo de liquidación 
correspondiente á los inmuebles.

Da igual modo, cuando en un 
mismo documento se comprendan 
diversos conceptos, sujetos al im
puesto separadamente en la tarifa, 
sin especificar la parte del valor 
total que á cada uno de ellos corres
ponda, se liquidará aplicando el tipo 
correspondiente ai concepto que lo 
tenga señalado más elevado de los 
compredidos en el documento.

Art. 47. Para exigir el impues
to en las transmisiones de bienes y 
derechos de todas clases, que se 
verifiquen por sucesión heredita
ria ó donación por causa de muerte, 
bastará que esté probado el hecho 
originario de la transmisión, aun
que los adquirentes no presenten 
documento en que se formalice 
aquélla, siempre que á la adminis
tración conste que los bienes in
muebles y derechos reales, se halla
ban inscritos en el Registro de la 
Propiedad ó en los amillaramientos 
de riqueza, Registros fiscales ó tra
bajos catastrales, ó depositados los 
muebles <n nombre del causante ó 
donante, sin perjuicio del derecho 
de los interesados á hacer las re- ; 
clamaciones oportunas, notificado I 
que les sea el acuerdo de la Oficina 
liquidadora sobre el particular.

En la transmisión por contrato ¡ 
de bienes muebles, inmuebles y de
rechos reales, así como en la emi
sión y amortización de acciones u I 
obligaciones de Sociedades, Compa- ¡ 
ñks y p-irticulares, el impuesto so 
exigirá, cualquiera que sea lana- i 
turaleza del documento en que di' I



chos actos so hagan constar; poro 
en los arrendamientos, préstamos 
y en la transmisión por contrato de 
acciones ú obligaciones de Secieda- 
j8S ó particulares, se requiere la 
existencia de escritura pública ó 
documento judicial ó administra- 
tiro.

Art 48. Los documentos redac
tados en idioma ó dialecto que no 
sea el castellano, se presentarán á 
la liquidación del impuesto, acora 
peñados de su traducción hecha por 
la oficina de interpretación de len
guas ó por funcionarios competen 
tómente autorizados.

Art. 49. Cuando en los dot.u 
mentos presentados no conste ex 
presamente la duración de las pan 
siones, cargas,etc., se considerarán 
como de tiempo ilimitado.

Art. 50. Eu los contratos en que 
medie precio, aunque énte haya de 
entregarse á plazos, la liquidación 
é inmediata exucción del impuesto, 
se hará siempre por su total im
porte.

Eq los contratos de suministro, 
la liquidación se hará desde luego 
por el total importe de las cantida
des, cuyo consumo ó necesidad se 
haya señalado en el presupuesto, 
con sujeción al cual se verifica el 
contrato; pero una vez terminado 
éste, si el suministro no hubiere al
canzado á la cifra presupuesta, el 
interesado tendrá derecho á la de
volución del exceso de io liquidado 
por cuotas del Tesoro, que resulte 
tomando por base el valor de los 
bienes realmente transmitidos, cuyo 
extremo se hará constar por medio 
de certificación librada por la per
sona ó Corporación que contratare 
el suministro. Si no se determinase 
en el presupuesto la cantidad total 
del suministro ó el número y valor 
de cada unidad, se aplazará la li
quidación hasta la terminación del 
contrato, pero no será devuelta la 
fianza sin que se acredite el pago 
del impuesto por ambos conceptos. 
En todo caso, á la terminación del 
suministro deberá girarse la liqui
dación definitiva, exigiendo, si á 
ello hubiere lugar, la diferencia
que con la anteriormente practica
da resulte.

La disposición contenida en el 
párrafo anterior será aplicable tam
bién á los contratos de ejecución de 
obras comprendidos en el artículo 
L de este Reglamento.

Art. 51. La adquisición en las 
otencias, legados y donaciones por 

causa de muerte, se entiende siem
pre verificada el dia del falleci
miento del causante, aun cuando se 
rute de sucesión abintestato, y sea I 

cua quiera la fecha en que se haga 
la declaración de herederos y la en 
que 86 formalice el documento. 

r ■ d'2' En las sucesiones here 
Dart-138’ CUa'9ufora que sean las 1 
into ’U10nes y adjudicaciones que los 
> «r«dM h„„„ por M con¥e_

Cla Pr°Pia ó por sus fines par

ticulares, han de considerarse, para 
los t-fectos del impuesto, como si se 
hubiesen hecho con estricta igual 
dad proporcional de lo bueno, me
diano ó inferior, en bienes muebles 
ó inmuebles y derechos, ya estén 
éstos sujetos al pago ó exentos por 
la condición del territorio en que 
se hallen situados, y, por conse
cuencia, cualquier aumento que en 
la comprobación de aquéllos resul
te, se prorrateará entre los distin
tos adquirentes ó herederos.

Si los bienes en que resulte el 
um, nto fueren legados específica

mente á persona determinada ó 
jumeados en concepto distinto 

■leí de herencia, los aumentos afee 
tarán solo al que adquiera dichos 
bienes.

Art. 53 Los grados de paren
tesco á que ee refiere este Regia 
mento, son todos de consaoguini 
dad y han de regularse, así como 
las demás circunstancias relativas, 
á la condición y capacidad de las 
personas, por la ley civil.

Los parientes por afinidad se 
considerarán extraños para los efec
tos del impuesto, y lo mismo los 
parientes naturales, salvo en la lí
nea recta.

Los descendientes en linea direc
ta de los hijos adoptivos, serán con
siderados como naturales con rela
ción al adoptante, y los demás pa
rientes lo serán, respecto á este úl
timo, como extraños.

Los demás hijos ilegítimos serán 
considerados como extraños.

(Continuará.)

laburno dml

Servicio agronómico.

Eu cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 25 de la vigente ley 
de Plagas del Campo, se anuncia 
que los dueños de los estableci
mientos de horticultura y jardine
ría que pública ó privadamente se 
dediquen á Ja venta de plantas vi 
vas, deberán solicitar de la Jefatu
ra de esta Sección Agronómica 
(Oficinas San Carlos 1,) durante el 
mes de Mayo, una visita de inspec
ción, sin cuyo requisito no podrán 
facilitárseles guías para la factura
ción de plantas y se tendrán por 
clandestinos sus establecimientos, 
toda vez que se hallan fuera de lo 
que dispone el art. 3.° del Convenio 
internacional de Berna.

Asimismo se recuerda á los due
ños de viveros de vides america- i 
ñas que, según la Real orden de 
31 de Diciembre de 1909, están i 
obligados por las mismas razones á 
presentar en esta Sección una re
lación total de los pies madres, sar- ! 
mientes para plantas barbados y | 
para plantas injertos que hayan 
puesto en sus viveros, solicitando 
también la oportuna visita de ins [ 
pección, siendo de su cuenta, según 
el apartado 6.°, los derechos que se

i devenguen en la visita que se Ile- 
■ vará á cabo en el próximo mes de 
i Junio.

Burgos l.° de Mayo de lili,
RL GOBRBNA.DOB, 

Ricardo Martínez.

diputación provincial.

Resumen del presupuesto extra
ordinario del corriente año, apro
bado por la Diputación en sesión 
de 8 del actual, y que se publica 
en este periódico oficial en virtud 
de lo prevenido en el art. 18 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892.

INGRESOS Pesetas.

Capítulo JA—Resultas
Artículo 1.® Se toman de

las 63730'45 pesetas que es 
el sobrante entre los in
gresos realizados y los pa
gos verificados en el ejer
cicio de 1910................... 19875

Total.......... 19875

GASTOS

Capítulo 5.® — Instrucción 
pública

Art. 1.® Para reintegrar al 
Estado las diferencias de 
sueldo de dos oficiales y 
un auxiliar de la Secreta
ría de la Junta provincial 
de Instrucción pública, en
tre lo consignado en el 
presupuesto ordinario y lo 
señalado en la Real orden 
de 22 de Noviembre de 
1910..........  1000

Capítulo 7,° — Corrección 
pública

Art. l.° Para reintegrar al 
Estado las diferencias de 
sueldo de varios emplea
dos de la cárcel correccio
nal de Audiencia, entre lo 
consignado en el presu
puesto ordinario y lo seña
lado en la ley de Presu
puestos generales para es
te año y de los sueldos 
para funcionarios de nue
va creación, dispuesto por 
dicha ley........................ 3875

Capítulo JA—Obras diver
sas

Artículo único. Para pago 
de las subvenciones que 
la Diputación tiene conce
didas á varios Ayunta
mientos, con destino á 
obras de un puente y ca
minos vecinales............... 15000

Total.......... 19875

RESUMEN GENERAL

Total de ingresos................. 19875
Total de gastos.................... 19875

En Burgos á 10 de Mayo de 1911. 
=E1 Presidente, Juan Merino.

^Providencias judicialis

Aranda de Duero.
i D. Victor Arránz Puente, suplente 

del Juzgado municipal de esta 
villa y su partido, y en funcio
nes del propietario por su incom
patibilidad,
Por el presente primer edicto 

i hago saber: Que en el juicio verbal 
civil, que pende en este Juzgado, á 
instancia del Procurador del Juzga
do D. Leonardo Cebestrero Gil, co
mo apoderado déla acreedora Doña 
Ezequiela Delgado Beltrán, viuda, 
y de esta vecindad, contra Angel 
González García, vecino de Santa 
Cruz de la Salceda, sobre pago de 
pesetas de principal y costas, para 
cuyas responsabilidades le fueron 
embargados y tasados los bienes 
siguientes, radicantes en la juris
dicción y casco de dicho Santa 
Cruz, y son:

Una viña en los Hoyos, de 800 
cepas, tasada en 300 pesetas.

La mitad de una casa en la calle 
de Tamarón, parte igual con su 
hermano Ensebio González, en 500.

Un suelo para cuba de á ocho, se
gundo de aforo, en el bocino de la 
bodega titu'ada de la Tía Isidra, en 
que es participe su hermano Ense
bio, en 20.

La sexta parte de un suelo en 
la bodega titulada del Mayorazgo, 
en 5.

Habiéndose acordado el remate 
délas fincas descriptas para el dia 
5 del próximo Junio y hora de las 
doce de su mañana, que tendrá lu
gar en la audiencia de este Juzgado, 
se advierte á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación; verificando la consigna
ción del precio del 10 por 100 del 
valor dado á las fincas, y á la vez 
se hará presentación de sus cédulas 
personales corrientes; haciéndose 
constar no haberse presentado la 
titulación de los expresados bienes; 
y guardándose además en el rema
te las formalidades prevenidas en 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Aranda da Duero á 8 de 
Mayo de 1911.=Victor Arránz. = 
Ante mi, Aurelio Cabestrero. 
----- — • ———--------  

Lerma.
Burgos Orozco (Isidoro), domici

liado últimamente en Torresandino, 
comparecerá el dia 7 de Junio pró
ximo, á las diez de la mañana, ante 
la Audiencia provincial de Burgos, 
á las sesiones de juicio oral para 
prestar declaración en causa por 
asesinato, instruida por este Juzga
do contra Juan Escolar y otros, ve
cinos de Torresandino.

Lerma 10 de Mayo de 1911.= 
El Juez de instrucción, Feliciano 
Hernanz.

Núñez Arránz (Auspicio), domi
ciliado últimamente en Torresan
dino, comparecerá el dia 7 de 



Junio próximo, á las diez, ante la 
Audiencia provincial de Burgos á 
las sesiones del juicio oral para 
prestar declaración en causa por 
asesinato, instruida por este Juzga
do contra Juan Escolar García y 
otros, vecinos de Torresandino.

Lerma 10 de Mayo de 1911.= 
El Juez de instrucción, Feliciano 
Hernanz.

Izquierdo Sanz (Marcos;, domici
liado últimamente en Torresandino, 
comparecerá el dia 7 de Junio pró 
ximo, á Jas diez, ante la Audiencia 
provincial de Burgos á las sesiones 
del juicio oral para prestar decla
ración en causa por asesinato, ins
truida en este Juzgado contra Juan 
Escolar García y otros, vecinos de 
Torresandino.

Villarcayo.

Vesga (Eduardo), domiciliado úl
timamente en Las Viadas, compa
recerá en término de diez dias ante 
este Juzgado para prestar declara
ción en causa que se instruye por 
coacción electoral.

Villarcayo 11 de Mayo de 1911. 
El Secretario, Lie. Luis Diaz Cal
derón.=V.e B.°=E1 Juez, Gerardo 
de la Mora.

3nnníiog ®ftctaUs
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Barrio de 
San Felices, partido judicial de Vi
lladiego,que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
tículo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taría de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi 
cienes legales y méritos.

Burgos 9 de Mayo de 1911.=E1 
Secretario de gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano. 
---------- —■■■»- e — ---------

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEDAÑO.

D. Jaime de Olaortúa y Arana, Juez 
de primera instancia é instruc
ción de esta villa y su partido,
Hago saber: que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la 
ley del Jurado, he acordado se pro
ceda en el local de este Juzgado, el 
dia 30 de los corrientes, á las doce, 
al sorteo de seis vocales que, bajo 
la presidencia del Sr. Juez y en 
concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir la Jun
ta de este partido para la formación 

de las segundas listas de Jurados 
correspondientes'al mismo en el año 
próximo.

Dado en Sedaño á 11 de Mayo 
de 19ll.=Jaime de Olaortúa.=Por 
su mandado, Lie. Mariano Adan. 
---------——■ • — -------

Alcaldía de Aranda de Duero.
Los Ayuntamientos de este par

tido judicial ingresarán sus cuotas 
respectivas por gastos carcelarios 
correspondientes al segundo tri
mestre del año actual, en la Depo
sitaría de esta villa, calle Empe
drada, número 11, 2.° derecha, den
tro dentro del plazo de diez dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la pro
vincia, apercibidos de que, trans
currido dicho plazo, se procederá 
por la via de apremio contra los 
que no lo verifiquen.

Aranda de Duero 11 de Mayo de 
1911.=El Alcalde, José A. de Quin 
tana.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de este distrito á la con
fección de los apéndices al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para 1912, los con
tribuyentes que hayan sufrido va
riación por compra,venta, permuta, 
herencia ú otros conceptos, podrán 
presentar las altas respectivas en 
la Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de quince dias, acom
pañando los justificantes de haber 
satisfecho los derechos reales á la 
Hacienda y relaciones nominales 
de las fincas, reintegradas en for
ma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Aranda de Duero 6 de Mayo de 
1911.=Ei Alcalde, José A. de Quin
tana.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaverde del Monte.
Puras de Villafranca. 
Palacios de la Sierra. 
La Nuez de Abajo. 
Grisalefia.
Quemada.
Villamayor de Treviño. 
Villanueva Rio-Ubierna. 
Villaverde Peñahorada. 
Carrias.
Tubilla del Lago.
Villasur de Herreros.
Santa María Ananuñez.
Hortigüela.
Villarmentero.
Presencio.
Cardefi:<jímeno.

Alcaldía de Quemada.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
los mozos Julián Benito Gorrosti- 
za, hijo de Prudencio y Maria, y 
Benito Romaniega Mmguito, de Ce
lestino y Felipa, no obstante estar 
citados en debida forma, se les ha 
instruido expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 

• 105 y siguientes de la vigente ley 

de Reemplazos, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones vigentes.

En tal concepto se les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi Autoridad 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que 
afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y remisión á esta 
Alcaldía de los mencionados prófu 
gos ó su presentación á disposición 
de la Comisión referida.

Quemada 11 de Mayo de 1911.= 
El Alcalde, Hermenegildo Esteban.

h.i.iw .■■■■»< v
Igual citación hace el Alcalde de 

Villasur de Herreros respecto del 
mozo Francisco Hernando Ruiz, 
hijo de Agustín y Martina.

El de Cardeñajimeno respecto 
del mozo Elias Ortega Diez, hijo de 
Angel y Serafina.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Terminadas las cuentas munici
pales del año 1910, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretarla, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con 
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po 
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 

¡ que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Torrecilla del Monte 10 de Mayo 
de 1911.=E1 Alcalde, Román Mar
tínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hinestrosa respecto de las de 1909 
y 1910. 
--------- i — ----------

12? Tercio de la Guardia civil.
El dia 19 de Junio próximo, á las 

diez de la mañana, se celebrará 
subasta pública en las oficinas de 
la Guardia civil de esta capital 
para contratar el servicio de pro
visión de sombreros que por el 
tiempo de cuatro años puedan ne
cesitar las Comandancias de Burgos 
y Santander, que componen este 
duodécimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la contratación de di
cho servicio, se hallará de mani
fiesto en el expresado local y en 
las oficinas de todos los Tercios y 
primeros Jefes de Baleares y Ca
narias.

Burgos 11 de Mayo de 1911.=EI 
Teniente Coronel, Subinspector ac 
cidental, Saturio Planchuelo Amor.

3nüiuios )¡)ariiculai£$

Imprenta de la Diputación profiw*^

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas 

Isla, 5.—Burgos
Casa fundada en el año 1855

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor 
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo 
nedas y billetes. 3

Ama de cria.
Se necesita, con leche fresca, para 

casa de los padres. Plaza de Prim 
12, principal. 4

La Administración principal de 
Loterías de esta provincia fué tras 
ladada á la calle del Cid, número 1 
("esquina á la Plaza Mayor, número 
48), Relojería, Platería y Optica 
de Eustasio Villanueva, Represen 
tante de La plata Meneses, Gramó 
onos y Máquinas de escribir. 2

I

En virtud de lo estipulado y con 
diciones de la escritura de présta 
mo mútuo, núm. 145, otorgada ante 
el Notario de esta ciudad D. Fran 
cisco Saiz y Moral, en 8 de Mayo de 
1900, por D. Juan Garcia Carrasco 
á favor de D.a Ana Garcia Mario, y 
por no satisfacer los intereses de 
este préstamo é ignorar el domicilio 
del D. Juan Garcia Carrasco, veci 
no que fué de Castañares, se le cita 
para que asista á presenciar la se
gunda subasta por no haberse pre
sentado licitadores en la primera, de 
las fincas de su propiedad, que se 
hallan gravadas, y cuyas fincas son 
las siguientes:

Una casa sita en Castañares y so 
calle Mayor, señalada con el núme
ro 50.

Una tierra en el mismo pueblo,al 
pago de los Cascajos.

Otra en los Prados.
Otra en el Prado.
Otra en Montecillos.
Otra en Lomas las Peñas.
Una era de trillar, al pago de las 

Eras.
La sexta parte de una tierra al 

pago de Prau Segar.
Un pozo cubierto de tejabana, 

que ocupa una superficie de tres 
metros cuadrados.

Esta subasta se verificará en esta 
ciudad en el Estudio del Notario 
D. Francisco Saiz y Moral, donde 
se encuentra la titulación, el diah 
de Mayo á las once horas.

El dia 8 del actual desapareció 
de Quintanilla San Garcia un ca
ballo de cinco años de edad, siete 
cuartas menos tres dedos, negro 
morcillo, aroniñado de un pie en M 
parte interna, con cicatrices en e 
dorso, cola corta, herrado de la¡ I 
cuatro extremidades, crin larga y I 
cabezada negra. Se ruega al qt*6 61 
haya recogido dé aviso á su due01 
D. Primo Bengochea, vecino de ' I 
cho pueblo. \


